
ACUERD0: CM/DZANIO3/2024 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE DZAN, YUCATÁN, POREUNICA 
CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDrRIAS PA DE 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DEL MÜNICIPIO DE DZAN, YwCATA McTORAL POSTULADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL H-024 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

GLOSARIO 

CONSEJO GENERAL: EI Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 

CPEUM: Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos. 

CPEY: Constituciór Politica del Estado,de-ucatar . 
INE Instituto Nacional Electoral. 

CONSEJO MUNICIPAL: EI Consejo Municipal de DZAN del Instituto Electoral y de 

IEPAC: Instituto Electoral y de Participaçción Ciudadana de Yucatán 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estado de Yucatán. . : 

LGPP: Ley Generäl dë Partidos Politicos 

LPPEY: Ley de Partidos Politicos del Estado deYucatán 
OPL: Organismo Público Local Electorali 

2024. 

RE: Reglamento de Elecçiones del Instituto Nacional Electoral 

Y DE 

EPAC 

SUMARIO 

Se aprueba el registro de la planila postulada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL para el ayuntamierito ae bZAN, para el Pröëso Electoral Local 2023 

El presente Acuerdo se funda y motivá en iós'siguieDtes: 

L-El dia veintitrés de mayo delaño dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expidela tGIPEy la LGPP. 

i.- El veinte de junid,del año dos ai catoroe,afuei publicado 'en elDiario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yuca�án, el) Deçreto 195/2014:Þor el.que, se modifica l¡ Constitución del 

Estado en Materia Electoral; que en su articulo transitorio décimo noveno estableció que la 

Participacion Ciudadana de Yucatán. 



celebración de elecciones locales tendrá lugar el primer domingo de junid Hel año iaueA 
Corresponda. 

DE oARTIACo, 

lil.- El veintiocho de junio de dos mil veintitr�s, fue publicado en el Diario OficialdetGobierriAN 
del Estado los Decretos 655/2023, 657/2023 y 658/2023 por el que se modifica a LUjdT9 

Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Yucatán. 

COHSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 

IV.- El veirtitr�s de julio de dos mil veinte fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
cel Estado la Ley de Partidos Politicos del estado de Yucatán mediante el decreto 264/2023. 

V. El veintis�is de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
plazos de registro para las candidaturas para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos. 

VI.- El très de octubre de dos mil veintitrés 'el Consejo Genëral de èste Instituto celebró la 
sesion de Declaración de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones Locales y Ayuntamientos.de 

VIl.- En el mismo dia qçe el numeral anterior,'el Consejo General del IEPAC, mediante el 
acuerdo C.G-043/2023, aprobo losLineamientos para el cumplimiento del principio de 
Paridad de género en, el registro de candidaturas e integración del Congreso del Estado y 
los ayuntamientos del Estado.de.Yucatán.para el registro de.candidaturas indígenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual., 

personas cTn discapacidad, persohas jóvenies.i personas adultas mayores y personas en 
situación de' pobreza en el'estado de Yucatán; como acciones afirmativas para grupos de 

atención pr oritaria, todos para el Proceso Electoral Löcal:E. 

i 

VIlI.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
acuerdo C.G- 203/2023, porelquese establecela forima de acreditar los requisitos legales 
para el recistro de las candidaturas dela Gubernaturardel èstado, de las förmulas a 
Diputaciones de Mayoría: relativa, ide|las listas:a Diputaciones de Representación 
Proporcional y de las planillas de Regiduriasa integrar los Ayuntamientos del Estado, 

durante el Proceso Electoral Local 

(HCONSIDERANDO: 

1.-Que el articulo 35 fracciones, yl.dela CPEUM seriala, entre otros, como derechos de 
las y los CIudadanos; votar en Jas elecciones,populares:. poder ser. votado para todos los 
cargos de elección popular, tÇnjendo.las, calidad�s que establezca la ley; asi como solicitar 

su registro como candida�os(as):ante :la,autoridad .el�ctoral de manera independiente, 
Siempre que cumplan Con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

2.- Que de conformidad con lo.que estableçen los aticulos, 39, 40 y 41, primer párrafo de 
la CPEUM, la soberanía nacional re_ide esencialy.originarjamente en el pueblo; es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse. en.yna República. representativa, democrática, laica y 
federal; el pueblo ejerce su,soberarnía por,medio de los Poderes de la Unión, en los casos 

de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca 
a sus regimenes interiores. 



3.-Que el articulo 41, tercero pårrafo de la CPEUM, establece que la renovación de loFAg 
poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auéntcass MUNICIFAL reriódioas. ELECTORAL DE 

DZAN 
4,- Que el articulo 41, Base | de la CPEUM, establece en sus partes conducentesgutoJLECTGRAL 
rartidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las nofoas y 
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención eh el Droceso 

electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida". 

cemocrática. contribuir a la integración de los órganos de representación politica y como 
Crganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
üblicc, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturàs a legisladores federales y localés. Sólo los ciudadanos 
rodrán formar partidos politicos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas ia intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 

creación de partidosy cualquier forma de, afiliación corporativa, 
Los partidos políticos' nacionales tendránr derëcho a, participar en las elecciones de las 
enticades federativas y municipales: oas pectAE i i 

5.-Que el articulo 41, Base ll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
polítice 0-electora! que. difundan: los pärtidos ycandidatos. deberán abstenerse de 

Expresiones que calumnien a las personas. I o0S C" 

Durante el tiempo que. comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusin de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse.la difusión en los medios 
ce comunicación social de toda propagandagubernamental, tanto.de los poderes federales, 
como de las entidades. federativas, asi comÍ de los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y, cualquier otro jente público. Las únicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de.informacjón, de, las autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

6.-Que el artículo 41, Base IV de la CPEUM, indica que. la Ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de los procesos de selección y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, asiicomolasireglas paralas campañasiy-las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año.de elecciones para presidente de la República, 
senadores y diputadosfederalesiiserá ider ioventaldiàs; en el año en qçe sólo se elijan 
diputaciones federales,lasY campañas:liduraránisesenta días. En ningún caso las 
precampañas excederán:lasidositerçerässpartesidet tiempo previsto para las campañas 
electorales. 

ACIÓN 

La violacIôn a estas disposicione_ po, los.partidos 0.cualquier, otra persona fisica o moral 

será sancionada conforme, a la Jey. 
7.-Que el articulo 115, Base I de la CPEUM, indica que cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de eleçción, popular, directa; integrado por un. Presidente Municipal y el 
número de regidurías y síndicos qye la. ley determine,: 

. 

ASDADANA 



8,-Que el articulo 16, Apartado D, de la CPEY, indica que la ley establecerálasreglas para. 
el desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los partidogþolíticos,as 
como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las catrgaña_. será 
sesenta a roventa dias para la elección de gobernador y de treinta a sesenta 
sölo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durafMás 

PROCESO ELECTORAL ce las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. oCAL 2023-2024 

9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestös, insica'que 
crganización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de tr 
organismo oúblico especializado, autónomo y profesional en su desempeño, dengminado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos ei la 
CPEUM y a propia Constitución Local. En el ejercicio de esa función, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad 

profesionalización. 

diasecuahdiciPAL 

10.- Que el articulo 76 de la CPEY, indicaque el Estado tiene como base de su division 
tarritorial y organización política y administrativa, al Municipio, Este será gobernado por un 
Ayuntamiento electo mediante elvoto populars libre: directo y secreto, integrado por un 
Presidente Municipal, Regidurias y un Síndido; de conformidadi con lo que establezca la ley 
Ce la materia. 1:1;EDettaATDa:#e* 3 

11.- Que el segundo párrafo del'artículo 11 de la LIPEEY, dispone que, en las elecciones 

cToinarias, al Consejo General del EPACIpodrá, por causa justificada o de fuerza mayor, 
ampliar y modificar los plazos? que "señala' estaLey debiendo publicarse el acuerdo 
Correspond ente en el Diario Oficial'del Gobierno del Estado de Yucatán, para que surta sus 

efectos. 

12.-Que el articulo 103 de la LIPEEY, dispone que la organización de las elecciones locales 
es una función estatal que se realiza con là participación de los partidos políticos y los 
Ciudadanos. en los térininosidel la Constitución; de esa L'ey y de los demás ordenamientos 

13.- Que de conformidad. con lo establecido en.las, fracciones.I. y ll del artículo 23 de la 
LIPPEY, los partidos políticos tienen derecho de participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral y en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal yEstatal,äsi como éD las demás leyes y:disposiciones aplicables de 

la materia. 

14,- Que lTs Consejos. Muniçipales Son. los.Örganos.encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del procesO electoral, dentro de suS respectivos, municipios, 
conforme a lo estableçido por el artículo.162, de la LIPEEY, 

15.- En fecha 19. de enero de dos.mil vejn�icuatro elConsejo Mynicipal de DZAN Yucatán, 
realizó la sesión de instalación, iniciandg såsifungion�sy açtividades regulares, en términos 
del articulo 165 de la LIPEEY. 

1 . 

16.- Que las fracciones |l y.lLdel artiçulo,168 de la.LIPEEY, e_tablecen como atribuciones 
y obligaciones de os Çonsejos.Municipales,. el_de.cåmplir con.los acuerdos que dicte el 
Consejo General del ERAC.y los Con_ejos. Distritales respectivos, asi como intervenir 
conforne a la citada Ley,, dentro. de sys sespeçtivas, circunscripciones municipales, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 



17.-Que la fracción V del citado articulo 168 de la LIPEEY, establece como atibucionèa 
cbligaciones de los Consejos Municipales, el de registrar las planillas para ele�ir regitlues 
para integrar los ayuntamientos. 

18,- Que de acuerdo con el articulo 188 de la LIPEEY, el Congreso del Estadd determinarå 
el número de regidurias de mayoría relativay de representación proporcional qde inmegtáonm 

los Ayuntamientos del Estado, conforme a lo dispuesto por la Ley adjetiva e,materia 
electoral y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, considerando. 
tanómenos demográficos registrados en el Censo de Población y Vivienda actualizado. 

CARGO DE 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR 

19.- Que mediante el decreto 627I2023 publicado en fecha diez de mayo de dos mil 
veintitr�s en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el Congreso del Estado, determinó el 
rümero de regidurias que integrarán los ciento seis ayuntamientos para el ejercicio 
constitucional 2024-2027. 

GUBERNATURA 

20.-Que mediante el acuerdo C.G-034/2023 del Consejo General del IEPAC, se determinó 
ei periodo para realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 
2023-2024, siendo los plazOs que a continuación se muestran: 

DIPUTACIONES LOCALES 

AYUNTAMIENTOS 

CONSEJO MUNIGIPAL ELECTORA, DE 

CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

:DURACION.DE LAS.PERIODO DE LAS 
CAMPAÑAS 

ELECTORALES 

90 días 

OCESo 

,60,días, 

01 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

OiRC, 031:de marzo de 2024 a 29 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

21.- Que de conformidad con lo establecido,en el párrafo quinto del artículo 229 de la 
LIPEEY, toda la propaganda eletöral impresa deberá ser reciclable y fabricada con 
materiales bigdegradables que no coatengan sust�nçcias tóxicas o nocivas para la salud o 
el med o ambiente. Los partidos politicos y candidaturas independientes deberán presentar 
ente el consejo correspondiente un plan de recicl�je de la propaganda que utilizar£n durante 
Su campaña. 

22.- Que el inciso c) de la fracción I del artículo 214 de la LIPEEY, establece que las 
candidaturas a regidurías de:ayuntanientos: se comprenderán en una sola planilla que 
enliste ordenadamente a las personas candidatas ala Presidencia Municipal, Sindicatura y 
Pegidcras, con sus respectivos suplentes invariablemente del mismo género, la primera 
persona de la planilla será eleçta con el carácter de Presidente Municipal y la segunda con 
el de Sindico. No habrá listas adicionales para Regidores de representación proporcional; 
su asignación se llevará a cabo de conformidad con la fórmula establecida los articulos 338, 
339, 340 y 341 de esta ley: ^e asegurarála paridad horizontal, esto es, que los patidos 
politicos deberán garantizar qye, con' base en la otalidad de sus registros, cada uno de los 
géneros encabece el 50 % de las. planillas de candidatoso candidatas a regidores que 
Contenderan en los municipjos delestadoE:" 

CIUD 

60 días. .h1 s23 .3 de mayo de 2024 



PARTI: 

23,-Que el inciso c) de la fracción I| del articulo 214 de la LIPEEY, estableceque, en as 
listas de candidaturas a regidurías de los ayuntanientos, las y los candidatbg progigtarios MUNICIPAL ELECTOFAL DE siempre se integrarán alternando los géneros hasta completar la lista. 

DZAN 

24,- Que el articulo 217 fracción I, inciso d) de la LIPEEY, establece a s PiOrganOEronAL 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la planilla de regiduripar� t8s% 
ayuntamiertos, siendo estos los Consejos Municipales correspondientes. 

25.- Que las solicitudes de las candidaturas se ajustarån a lo dispuesto por el artículo 218 
de la LIPEEY. 

26.-Que de conformidad con el acuerdo C.G.-037/2023, emitido por el Consejo General del 
IEPAC, el plazo de registro de las candidaturas para ayuntamientos es el comprendido entre 

los dias uno al ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

27.-Que de conformidad con el primer pårrafo dél aticulo 9 de los Lineamientos para el 

Registro de Candidaturas Indigenas y afromexicanas' en el Estado de Yucatán para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024 se determinó due en' los múnicipios de Akil, Calotmul, 

Cuncunul, Chacsinkín,. Chankom, Chapab,. Chemax, Cantamayec, 
Chichimilá, 

Chikindzonot, Chumayel, Cuzamá,, Dzán, Dzitás,. Espita,Halachó, Kaua, Mama, DZAN, 
Mayapán, Opichén, Peto, Sacalum. DZAN, Sudzal, Tahdziú,. Teabo, Tekom, Temozón, 
Tepakan, Timucuy, Tinum,.Tixcacalcupul, Tixmehuac, Uayma, Yaxcabá, los Partidos 

Poiticos en al menos en las primeras E3posicion�s de la planilla deberán postular 
cancidaturas indígenas, propietaria y suplente respectivamente; observando el principio de 
paridad de género en el total de dichas candidaturas. 

28.- Que mediante el acuerdo: C:G:-203/2023, el:Consejo General del IEPAC, aprobó la 

forma de acreditar los requisitos para:la postulacióni de las candidaturas. 

29.- Que los articulos 267:y 270 del RE disponen que:los partidos políticos locales y los 

aspirantes a candidaturas indepéndientes;deberánirealizar suiregistro de candidaturas en 

el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de las y los 

Aspirantes y CandidatosIndependient�s (SNR)implementado'por el-INE, atendiendo a las 

especificaciones que el Anexo 10.4 del RE señale en Cuanto asu'operación. 
fatamaAN, SACL1, Tah: 

mil yeintiçuatro, se cecibió ante este Consejo 30.- Que con fecha 09 de febrero 
Municipal, 
INSTITUCIONAL, por or medio. de. la,çual se soliçita,el.registrÍ de la planilla.de candidatas y 

solicitud, delartido Político:onPARTIDOREVOLUCIONARIO 

31,- Que la Secretaría, Ejeçutiva, de este, Organo Electoral, de conformidad con los 
considerandos anteriores y en el artículo 219 de la. LIPEEY, procedió a verificar el 

cumplimiento de los requisi�os para eltegistro de la planillá dè!Regidurias.i 

32. Que de la verificación realizada, se. constató.�l cumplimiento de todos los requisitos 
señalados en la CPEY, LIPPEY, RE Y de los:Ac4ergOS- 043/2023 y C.G.- 203/2023. 

33.- Que de lo anteior, se advierte el cümplimfehtä'de todos y 'cada uno de los requisitos 
señalados en el articulo 218 de,la, LIPEEY: los,articulos .6.10,11,12, 13 y.16 de los 

Lineamientos para ei registrÍ de c¡ndidaturas de personas de la'diversidad sexual, 

personas con discapacidad, persónas, jóvenes, personas adultas mayores y 

candidatos a Regidores, Propietarios y suplentes, para integrar el Ayuntamiento del 
municipio de DZAN, Yucatán. 



personas en situación de pobreza en el estado de Yucatán, como accione9 afirffAdtvasUCIPLI 

rara grupos de atención prioritaria; de los articulos 3, 12, 13 y 21, de los LineamiehtgL DE 
para el cumplimiento del principio de paridad de género en el registro de çandidaturas,t-TORAL. 

e integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos; articulg 4 \nciso b. 'g024 
rárrafc primero, 10, 15 y 16 de los Lineamientos para el registro dÃ candidáturas 
ndigenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral LOcal 2023 

2024; para proceder al registro de la planilla de candidaturas a regidurias, postulada por el 

For lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Electoral Municipal de DZAN Yucatán, 

emite el siguiente: 

PRIMER0. -Se registra la planilla de candidaturas a Regidurias por el principio de mayoria 
relativa, postulada por el PARTIDO, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para integrar el 
Ayuntamiento de DZAN Yucatán,: la cual, se,encuentra conformada por la siguiente 
Ciudadania en el orden que a continuaçion. se preCIsa.2 

Prop 

Prop 

CANDIDATURAS PARAINTEGRAR EL AYUNTAM0ENTO 

Nombre s) 

poHCIAISAEL 

Sup 

JOSE ANTONIO 

5 Prop 

Sup ANA BEATRIZ: ZEG CABRERA :M 

ACUERDO 

DAVID ISAI 

ANGEL GABRIEL 

Prop MiRZA MAGALY 

Apelidos 

PEREZ 
CABRERA 

JUAN PABLO 

RRA 
NTERIAN 

POOX UC 

El AGADrIEEA NIRRIAN SIMENEZ 

SNANCI GUADALUPE CHAN UIMENEZ M INDIGENA NA 

Género Indígenao Protaio 

H 

CABRERA 
INTERIAN 

Candidatura Grupo 

AfromexicanaUpo 

H 

N/A 

MINDIGENA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

N/A 

NIA 

N 

N/A 

NIA 

NIA 

NIA 

avan 

PARTID0 REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para integrar el Ayuntamiento de DZAN, 
Yucatán, en las elecciones a realizarse el dia dos de junio de dos mil veinticuatro. 
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Sup 

Prop 

Sup 

JOSE 

MARIA BENEDICTA 

NORMA NOEMI 

Prop EJWARD ESAU 

Sup 

Sup JAYRO NAHUN 

Prop INGRID VIANEY 

ROCIO GUADALUPE 

POOX PARRA 

JIMENE{ PARRA 

PERAZA 
MIRANDA 

UC KU 

CHAN KU 

KU' CABRERA 

H 

RNDA 

M 

H 

H 

M 

TZEC'CASTILLO M 

NIA 

N/A 

N/A 

NIA 

NIA 

NIA 

to NUNICIPAL. ELECrOR. DE 

N/A 

N/A 

N/A 

iEPAG 

N/A 

ZAM 
ELECTORA 2023-20 

SEGUNDO. -Se exhorta a los partidos politicos y a los candidatos y.candidatas en su caso, 
a cumplir con las obligaciones señaladas en�lAnexo 10.1 denominado Procedimiento para 
ia operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del RE. 

TERCERO. - Se exhorta a los candidatos y çandidatas a dar cumplimiento al Acuerdo 
C.G.-034/2023 del Consejo General del IEPAC, en el cual se determinó el periodo para 
realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 
una duración de.60 días para los Ayúntamientos; que seráldel treinta.y uno de marzo de 
cOs mil veinticuatro y concluirá el día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
prevenidos que su incumplimiento dará lugar a las sanciones legales correspondientes. 

CUART0.- La planilla de regidurías registrada por el presenta acuerdo, da cumplimiento a 
io señalado en el primer párrafo del articulb 9 de los Lineamientos para el registro de 
candidatures indígenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024..aalErarlacs ptics y a ls barci tataE 

QUINTO. - Rernitase copi� del presenteAcyerdo, al, Gonsejo General del IEPAC, en 
términos de lo dispuesto en la fracción V del artículo 219 de la' LIPEEY, para su debido 
Conccimiento. 

SEXTO. -Notiiquese el: PresentsAcuerdo;:al: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL para su debjdo,cnocimienter s, OE 
SEPTIMo. -Notifiquese el presentë Aclièrdo mediante estrados de'este Consejo Municipal 
para los fines legales correspondieñtes ar 8 3 1:in 

Este acuerdo fue aprobado en sesióni exttaördinari� del Consejo Electoral Municipal de 
DZAN, Yucatán, celebrada el dia 15 DE FEBRERO dÇ dos mil veinticuatro, por 3 votos de 
los C. consejeras y Consejeros Electoral�s ANDREA ELIZABET CHAN CASTILLO, 

WILMER ADAN UICAB ABAN y ANGEL DAVID INTERIAN PACHECO 

CUDADANA 



Y DE PARTIIPACid 

CONSEJERO PRESIDENTE 

EPAC 

CTE 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

ANGEL DAVID INTERIAN PACHECO 

DZAN PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 
NY REINATSABEL PERALTA CHAN 

SECRETARIA EJECUTIVA 



LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
en Uso de las 

atribuciones contenidas por la fracción IX del articulo 170, de la L.ey de Insituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. CERTIFICO: en cumplimiento de las funcioncs propias de uste Consejo que el presente documento constante deneVt.foja(s) util(o) escrita(s) auA..cara(s). es copia fiel y exacta del original que tuve a la vista y que hice el cotejo corespondiente y para los efectos egales que pruceden, expido la prescnte 

Yucatán,.a 

anJucatan.. 

certificación en -D2an. 

Sde_LktEe_de 2024. 

Pealfa Ckan Rena oabe | 

CiPACI�N 

DZAN s0 ELECTURAL 

PRO2023-2024 
N 
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